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GOB I E R N O DE LA  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 9  de octubre de 1948 por la 

que se destina a la Mejasnía al sol
dado-escribiente Francisco Avila Muñoz

A propuesta del Alto Comisario de Es
paña en Marruecos pasa destina in a la 
Mejasnia el soldado-escribiente Francisco 
Avila Muñoz, de la Escuela Militar de 
Montaña, el cual continuará pertenecien
do a dichá Escuela en ia situación de 
fuerza sin haber, debiendo efectuar su 
incorporación . en la plaza de Tetuán. 

Ma/lrid, 9 de octubre de 1948.

D A V ILA

  ORDEN de 13 de octubre de 1948 por la 
que se modifica la de 5 del actual refe

re n te  a una vacante en la 121 Coman
dancia de Fronteras de la Guardia Ci
vil ( C áceres).

Por haberse padecido error en la redac
ción de la Orden de fecha 5 de octubre 
actual, publicada ‘eñ el «D iario O ficia l» 
número 232, de, fecha 10 del mismo mes, 
relativa al anuncio de una vacante de 
Capitán de Infantería en la 221 Coman
dancia de Fronteras de la Guardia Civil 
(Cáceres). se modifica la misma en el 
sentido de que la referida vacante lo es 
en la 121 Comandancia de Fronteras del 
citado Cuerpo.
, Madrid, 13 de octubre de 1948. 

DAVILA

ORDEN de 14 de octubre de 1948 por 
la que se rectifica la de 5 del actual 
referente a una vacante de Practicante 
en la 223 Comandancia de Fronteras d e  
la Guardia Civil.

Se rectifica la Orden de 5 del mes ac
tual («D iario O ficial» número 232) que
anunciaba a concurso una vacante de
Practicante de segunda, existente en la 
223 Comandancia de Fronteras de la 

. Guardia C ivil,, en el sentido, de que la 
expresada vacante puede ser solicitada' 
también por Practicantes de primera del 
Cuerpo Auxiliar de Sanidad Militar. 

Madrid, IA de octubre de 1948.

n DAVILA
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M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN d e  8  de octubre de 1948 por la que se da cumplimiento  a la sentencia  del Tribunal Supremo dictada con fecha 2 de julio último, en el recurso contencioso-administrativo núm. 16.048, interpuesto  por d o n  Enrique Basset  Strunza contra Orden de este Ministerio de 22 de febrero de 1936.

lim o. Sr.: En el recurso contencic o- adm im strativo núm. 16 048, seguido.en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, entre don Enrique "Basset. Struza, demandante, representado por ei Procurador don Eduardo Morales Díaz y defendido por el Letrado don Nicolás Pérez Serrano, y la Administración General del Estado, demandada, y en su nombre el Fiscal* contra Orden de este Ministerio de 22 de febrero de 1936*. sobre conc sión de la marca denominada «Gorrión», para distinguir cuchillería, especialmente hojas de afeitar,, se ha dictado, con fecha 2 de julio .último, sentencia cuya parte dispositiva es cómo sigue:«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lugar ai recurso con- tencioso-adm m isírativo interpuesto por don Enrique Basset Strunza contra la Or-t den del Ministerio de Industria y Comercio fechada en doce de febrero de mil novecientos treinta v seis, en la que se desestim ó el recurso de revisión deducido por ’ aquél contra la concesión de la marca número noventa y cinco mil ochocientos ochenta y nuetfe, denominada «Gorrión», y tn su virtud, absolvemos a la Administración General del Estado de la reclamación, en este nl°ito, formulada. Asi onr esta nuestra sentencia que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  e insertara en la «Colección Le^slativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»En su virtüd. este Ministerio ha tenido  a'b ien  disponer se cumpla en sus prooios térm inos la referida sentencia,’ publicándose el aludido fallo e n ' el BOLETIN OFICIAL QEL ESTADO, todo ello en cumolimientó de lo prevenido en el a n  tículo 84 de la, L y  de 22 de junio de 1894.Lo que comunico a V. I. para su cono- cinúento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 8 de octubre de 1948.
*  6UANZES  

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

M.º DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la que se anuncia a concurso de traslado  l a  cátedra de «Física y Química» vacante en el Insti tu to  Nacional de Enseñanza Media de Burgos.

lim o. S r V a c a n t e  en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Burgos la cátedra de «Física y Química».Este Ministerio, con arreglo a lo establecido por Decreto de 26 de mavo de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j de 7 de junio), ha resuelto que la m*n- | cionada cátedra sea - anunciada para su i provisión a concurso de traslado, aue es el que corresponde entre Catedráticos min óra n o s de la asignatura m^r,"tonada Dicho concurso se regulará por los apartados del articulo tercero del Decreto de 5 de septiembre de 1940 v los as-- ps rabies, nara ser adm itidos al concurso, se atendrán a las instrucciones que publicará esa Dirección' leñara 1.Lo digo a V, I. para su conocim iento  y  efectos.D ’os guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de octubre de 1948
. IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Media. r

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN ISTERIO  DE JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ía
Anunciando a concurso vacantes de Secretarías de Juzgados de Paz (cuarta categoría).

lim o. Sr.: Vacantes en la actualidad
las Secretarías, que a continuación se re

lacionan, pertenecientes ala cuarta categoría 
 del Secretariado de la Justicia Mu

nicipal, se anuncia su provisión a cor- 
curso de traslado, por antigüedad riguro-. 
sa de servicios efectivos, entre  secretarios 
de dicha categoría y los pertenecientes 
a la antigua clase C). de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 29 en relación  
coh el apartado D> de la disposición tran
sitoria primera del Decreto orgánico de.l 
Secretariado de 22 de dicieinore de 1944;

Cheste (Valencia)Incio (Lugo) .................................San Cugat del Valles (Barcelona» .........................................San» urce Antiguo (Vizcaya) ...El Paso (Las Palmas) ...........Colmenar de Oreja (Madrid).Trebujena (Cádiz) .............. .Cerceda (La C o r u ñ a ) . . . . . . . 'Camaríñas (La Coruña) .......Bóveda (Lugo)
Pol (Lugo) ............Mos (Pontevedra) .....................Amoeíro (Orense) ................ ...I.ousame <La Coruña) .......... ..Bom os (Cádiz) ...... ....................Iznatoraf (Jaén) . . . . , ................„Abanilla (Murcia) ...................F1 Grove (Pontevedra) .......Vález Blanco (Almería) .......
Remiedo (Oviedo) ..........PicavSent (Valencia) . . . ..............Azcoitia (Guipúzcoa) ................
Coñete die las Torres (Córdoba) . .................................;.........Mnin-ea de B ergantiños (La Coruña) ........................................

Defunción de D. Antonio Zamudio Fernández ( í l -6-48).* Excedencia de D. Francisco Marín Hermoso (3-7-48),
Excedencia de D. Antonio Gim eno Brunet (3-7-48). Jubilación de D. Rufino Huerga Martínez (19-7-48), Excedencia de D. Pedro Sánchez Molina (22-7-48). Traslado de D. José Faus Sanchis (12-848/ Excedencia de D. Pedro Soria Ransanz (29 7-48 Traslado de D. José'.M aría Pena Real (12-8-48). Traslado de D. Enrique Sánchez Yáñez (12-848), Traslado de D. Pedro de 1a. Cuerda y López de la Torre (12-8-48).Traslado de D. Francisco Tous Vallaba (9-9-48). Traslado de D, Gerardo Alonso de Pablo (9-9 43). Traslado de D. Andrés Costeiu M eirño (9 9-48). Traslado de D José Fernández Vázquez »y-9-48L Traslado de D. Miguel Millón Aznar (9 9 48/Traslado de D. Angel Arévalo Sevilla (16 9-48), Traslado de D. Vicente Amular Limorte (16-9-48). Traslado de D Luis Ramón Chafes Arzitaga (16 9 48), Traslado de D. Ildefonso León C a s a s » )  l a Escobar (16 9 48).Traslado de D. Emilio Rolufer G ilabeit (16-9-48). Traslado de D Tomás Martínez Martínez, (16 9 4"8). Traslado de D. Juan Angel Rodríguez Rem andes (28?9-48).
Excedencia de D. Juan Sierra Jarabo (30-9-48), 
Excedencia de D. José A. Pico Blanco (20-9*48).

ru in a r  ios curiuiu ¿«a m t*?» •rirv.ii ui a ..este Centro las cor nesoon di entes instancias en el térm ino de oum ee atas naturales. a cóntar de la uib)i"nclón del concurso en el BOT FTTN OFTCTAL-DFL ESTADO. ex o rn á n d o le  en ellas pfor ord^n de preferencia las Secretarías que soliciten.
La.vinstancias se cursarán por conducto de las Audiencias Territoriales resnecti- vas, v transcurrido el niazo ié f  concurso, ^cut'Mlas las remitirán al Ministerio dentro de los cinco días siguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1948.—El Subsecretario, I. de Arcehegui. *

lim o. Sr. Subdirector general de Justiciamunicipal.

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso para proveer por  promoción en los turnos que se indican   las Secretarías de los Juzgados de Primera Instancia que se relacionan.

En cumplim iento de lo prevenido en  el oárrafo 1° del articulo 26 del Decreto, de 26 de diciembre de 1947. dictado nara la ejecución de la Lev de 8 d junio del mismo año. v de conformidad con lo oue se establece en el apartado b> del artículo 21, se anuncia concurso para proveer ñor promoción en los turnos que se indican las Secretarías de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que a continuación se relacionan : \

Plazas a proveer Turno Causa  de la vacante

Huesca .............. . . . . . ................................Figueras ......................................Cuenca ..................... ..............................San Roque ...........................................Ciuaad R odr¿o ..................................Soria ...........................  ..................... .Puerto de Santa María ................Sanlúear de Barrameda ................Almena, núm. ’ ...............:.................

1.®2. °  3 ‘ • 1 “  2 .°  3 1 °  2 . °  3 o

Declarada desierta traslación.. Idem id id.Ictem id id.Idem id id.Idem Id d.Idem id id.Idem id id.Idam id .id.Idem id id.

Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios de la Administración de Justicia *d° la sexta categoría en servicio  activó, procedentes del Cuerpo de Secretarios Judiciales. ,
Las solicitud es de lop aspirantes, dirigid a s / a  la Dirección General de Justicia, conforme a lo que oreceptúa el oárrafo segundo del artículo 26 del preferido Decreto, deberán tener entrada en el Re. gistro general del M inisterio dentro del

plazo de quince dias naturales, contados desde el siguiente'al de la mífolioación del presente anuncio pn el BOLETIN OFI- CIAI DEL ESTADO.'
Las instancias recibidas fuera del niazo que se señala no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para 1¿ resolución del concurso.
Madrid. 5 de octubre de 1948 -E l Di

rector general, M» Mariscal de Gante.
4
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ion

es 
de

Pen
ale

s 
y 

mé
dic

o-f
acu

ltat
iva

 
y 

fot
og

raf
ías

.
253

.—
D. 

Fra
nci

sco
 

Ca
sas

 V
illa

ma
nn

.—
Co

mp
let

a.
254

.—
D.° 

Ca
rm

en 
Ba

lles
ter

os 
Ca

bel
lo.

—I
dem

.
255

.—
D. 

Jai
me

 
Ar

ine
ngo

i 
Mo

ran
te.

—F
alta

 
tod

a 
y 

fot
o

gra
fía

s.
256 

—D
. 

Leo
pol

do 
Ar

gen
te’ 

Lla
nas

. - 
Fal

ta 
tod

a 
v 

fot
o- 

gra
fía

s.
257

.--D
, 

Jos
é 

Ma
ría

'Ve
lill

a 
Fu

ert
es.

—F
alta

 
tod

a 
y 

fot
o

gra
fía

s. 
.

258
.—

D. 
An

gel
 

Mu
nár

riz
 

Ma
rtín

ez.
—F

alta
n 

cer
tifi

cac
io

nes
 d

e 
P 

nal
es 

y 
de 

bue
na 

con
du

cta
.

259
.—

D. 
Ma

rian
o 

Mi
chm

el 
Cr

esp
o.—

Fal
ta 

tod
a 

y 
fot

o
gra

fía
s.

260
.—

DA 
Co

nce
pci

ón 
Ga

llar
 

Ma
rtín

ez.
—C

om
ple

ta,
261

.— 
D. 

An
ton

io 
Ga

llar
 

M
art

íne
z.-

Ide
m,

262
.—

D. 
Jos

é 
Te

ixi
dor

 G
üel

L—
Ide

m.

Los
 s

eño
res

 A
spi

ran
tes

 d
isp

ond
rán

 
dfl

 p
lazo

 d
e 

qui
nce

 d
ías 

háb
iles

, a 
pan

ir 
de 

la 
pub

lica
ció

n 
de 

la 
pre

sen
te 

rel
aci

ón
, p

ara
 

apo
rta

r 
los 

do
cum

en^
-- 

o- 
no 

De
sco

lar
on

 
a- 

su 
deb

ido
 

tiem
po,

 o 
par

a 
cum

pli
me

nta
r 

los 
req

uis
ito

s 
op

ort
un

os,
 s

egú
n 

dis
pon

e 
el 

num
ero

 t
erc

ero
 d

e 
la 

Ord
en 

de 
2 d

e 
juli

o 
últ

im
o. 

' 
* 

^
Ma

dri
d, 

14 
de 

oct
ubr

e 
de 

194
8.—

El 
Sec

ret
ari

o 
dd 

Tri
bu

nal
, L

uis 
Re

ym
und

o 
Ga

rci
a-P

iaz
a.—

Vis
to 

bue
no,

 e
l P

res
ide

nte
. M

ario
 

Co
rtés

 F
au

re,

18
8—

D. 
Nic

olá
s 

Ga
ñal

óns
 E

scr
ibá

.—
Fa

lta
 

cer
tifi

cac
ión

 
de 

bue
na 

con
du

cta
.

189
.—

D. 
To

má
s 

PrK
to 

Vü
che

s.—
Co

mp
let

a.
190

.—
D. 

Jos
é 

Lui
s 

Ee
heg

ara
y 

Pa
gó

la.
—F

alta
 

tod
a 

y 
fo*

tog
raf

ias
.

191
.—

D. 
Jos

é 
Ma

nue
l 

Asú
a 

Ca
nte

ra.
-^F

alt
a 

tod
a 

y f
oto


gra

fía
s

192
.—

D. 
Lui

s 
Aoa

d 
Al

ava
.—

Co
mp

let
a.

193
.—

D. 
Fra

nci
sco

 
Ou

viñ
a 

Ch
am

ada
 —

Ide
m.

194
.—

D. 
Fra

nci
sco

 
Sa

nta
ma

ría
 

Bu
rgo

s.—
Ide

m.
195

.—
D. 

Do
min

go*
 T

ard
os 

Es
car

tin
.— 

Ide
m.

196 
—D

. 
Jos

é 
Ma

na 
Ta

rdó
s 

Ta
rdo

s.—
Ide

m,
197 

—D
. 

Jos
é 

Pal
azu

elo
s 

Gu
tié

rre
z.—

éde
m.

198
—D

. 
Jos

é 
Lui

s 
On

a 
Mi

sas
.—

Ide
m.

199
.—

D. 
Mi

gue
l 

Az
nar

 
Jim

én
ez.

—F
alta

 
cer

tifi
cac

ión
 

fa
cul

tati
va 

mé
dic

a 
y 

pre
sen

tar
 n

uev
a 

ins
tan

cia
 

** 
sus

crit
a 

de 
puñ

o 
y 

letr
a 

del
 i

nte
res

ad
o.

200
.—

D. 
Lui

s 
Ela

dio
 

Lag
e 

Di
az.

—C
om

ple
ta.

201
.—

Da
 T

ere
sa 

Ro
sen

do 
An

tón
.—

Id 
m.

202
.—

D. 
An

ton
io 

Ga
rcía

 G
ila

be
rt.—

Fal
ta 

cer
tifi

cac
ión

 
de

Pe
nal

es.
203

.—
D. 

Ho
nor

io 
M

arí
a. 

Bo
nel

l.-^
-Fa

ltan
 

cer
tifi

cac
ion

es
de 

bue
na 

con
du

cta
, f

acu
ltat

iva
 

mé
dic

a 
y f

oto


gra
fía

s.
204

.—
Da

 Ju
lia 

Ma
na 

Bo
nel

l.—
Fal

ta 
cer

tifi
cac

ión
 

de 
bu

e
na 

con
du

cta
, f

acu
ltat

iva
 

mé
dic

a 
y f

oto
gra

fía
s.

205
.—

D.a 
Ca

rm
en 

Ma
na 

Bo
nel

l. — 
Fal

ta 
cer

tifi
cac

ión
 

de
bue

na 
con

du
cta

, f
acu

ltat
iva

 
mé

dic
a 

y f
oto

gra


fía
s

206
.— 

D. 
Fe

rna
ndo

 
Rui

z 
Ga

rcí
a.—

Fal
ta 

tod
a» 

fot
og

raf
ías

y 
pre

sen
tar

 n
uev

a 
ins

tan
cia

 
sus

crit
a 

de 
pu

ño
 

y 
letr

a 
del 

int
en

sad
o.

207
.—

D. 
.An

toli
n 

Sán
che

z 
Vic

it.e
s.—

Fal
ta 

tod
a 

y 
fot

og
ra

fía
s.

208
.—

D. 
Vic

tor
ian

o 
Cu

eva
s 

Ro
ig.

—C
om

ple
ta. 

2
20

9— 
D 

Isa
ac 

Pér
ez 

Ri
nc

ón
.—

Fal
ta 

tod
a 

y 
fot

og
raf

ías
.

210
.—

Da
 Ju

ana
 

Ace
do 

Ga
rcí

a.—
Co

mp
let

a.
211

.—
D. 

Ma
nue

l 
Fer

rer
as*

 L
agu

illo
 — 

Ide
m.

212
.—

D. 
Ma

xim
ino

 
Gr

ifo
! 

Pa
rra

.—
Fal

ta 
tod

a 
y 

fot
og

ra
fía

s.
213

.—
Da

 Jo
aqu

ina
 

Ma
rqu

és 
Al

var
ez.

—A
cre

dit
ar 

ser 
fun


cio

na
ría

.
214

.—
Da

 M
aría

 
Ca

rm
en 

Liz
can

o 
Ce

njo
r.—

Co
mp

let
a.

215
.—

D. 
Ra

fae
l 

Sa
nta

ma
ría

 
Mo

lm
s.—

Ide
m.

216
.—

Du 
Ma

ría 
Ter

esa
 

Sa
nta

ma
ría

 
Mo

lin
s.—

Fal
ta 

cer
ti

fica
ció

n 
de 

bue
na 

con
du

cta
.

217
.—

D. 
An

gel
 

Ma
rtin

 
Ga

rcí
a. 

— 
Fal

ta 
cer

tifi
cac

ión
 

de
nac

im
ien

to.
318

.—
D. 

Ma
nu:

 1 
Ma

na 
Fla

nde
s 

Mu
ño

z.—
Fal

ta 
cer

tifi
ca

ción
 

de 
bue

na 
con

du
cta

.
219

.—
Da

 A
sce

nsi
ón 

Olm
o 

Mo
ral

es.
—F

alta
 t

oda
 y 

fot
og

ra
fía

s.
220

.—
Da

 Fe
lisa

 
Ma

rtin
 

Du
qu

e.—
Fal

ta 
tod

a 
y 

fot
og

raf
ías

.
221

.— 
Da

 C
onc

epc
ión

 
Na

var
ro 

En
nq

ue
z,—

Idem
 

id. 
id.

222
.—

Da
 So

fía 
.Ga

rcía
 

de 
Bla

nes
 

Pa
che

co.
—I

dem
 

id. 
id.

223
.—

Da
 M

ana
 V

icto
ria*

 R
uiz

 M
uñ

oz.
—F

alta
 l

ega
liza

r 
cer


tifi

cac
ión

 
dL- 

na
cim

ien
to.

224
.— 

D. 
Jos

é 
An

ton
io 

Lill
o 

y 
Ga

rcía
 

Ca
no

.—
Co

mp
let

a.
225

.—
DA 

En
car

nac
ión

 
Jim

éne
z 

La 
bla

nc
a.—

Ide
m.

226
.—

D. 
Fer

nan
do 

Jim
éne

z 
La

bla
nc

a.—
Ide

m.
 

x

149
.—

DA 
Sa

tur
nin

a 
Píñ

a 
Ca

lvo
..— 

Fal
tan

 
cer

tifi
cac

ion
es

de 
bue

na 
con

duc
ta 

y 
mé

dic
o-f

acu
lta

tiv
a 

y 
fo

tog
raf

ías
.

150
.—

D.a 
Ma

ría 
Pila

r 
Azo

fra 
Pe

ña
.—

Fal
tan

 
cer

tifi
cac

io
nes

" d
e T

iue
na 

con
duc

ta 
y 

fac
ult

ati
va

_d
e 

.no
 

pad
ece

r 
enf

erm
eda

d 
ni 

def
ect

o 
físi

co 
y 

fot
o

gra
fía

s.
151

.—
D. 

San
tiag

o 
Tuz

tó 
Ro

bk
s.— 

Ex
clu

ido
.

152
.—

D. 
Fra

nci
sco

 
Cu

art
ero

 
Ga

rcí
a.—

Fal
tan

 
cer

tifi
cac

io
nes

 
de 

bue
na 

con
duc

ta 
y 

fac
ult

ativ
a 

mé
dic

a 
y f

oto
gra

fía
s...

153 
—D

. 
Jes

ús 
Ca

ma
ra 

Cl
are

t.—
Fal

ta 
tod

a.
154

.—
DA 

Ma
ria

na 
Bo

tia 
Pé

rez
.—

Co
mp

let
a.

155
.—

D. 
Ma

nue
l 

Mo
nte

rde
 

Se
rra

no
.—

Ide
m.

15
6.-

tD
a .

Pil
ar 

Ga
rcí

a 
Nú

ñez
.^-

Id 
m.

157
.—

Da
 Ro

sa 
Sol

er 
Co

rne
lia

.—
Ide

m.
158

.—
D. 

Ma
nue

l 
Nú

ñez
 N

uñ
ez.

—F
alta

n 
cer

tifi
cac

ion
es 

de
nac

im
ien

to 
de 

bue
na 

con
duc

ta 
y 

fot
og

raf
ías

.
. 

159
.̂—

D. 
Alf

ons
o 

Mo
ren

o 
Go

nz
ále

z.—
Co

mp
i t

a.
ICO

.—
D. 

Ro
má

n 
Go

nzá
lez

 F
ern

án
de

z.—
Fal

tá 
cer

tifi
cac

ión
' 

de 
bue

na 
con

du
cta

.
161

.—
D. 

Ca
rlo

s 
Ber

ea 
Ce

rdi
do

.—
Co

mp
leta

. ,
162

.—
D. 

Jos
é 

Oc
hoa

 
M

ore
na

—I
de

m
163

.—
D. 

Eu
gen

io 
Gó

nuz
 

Gá
rcí

a. 
—I

dem
.

164
.—

D. 
Ed

uar
do 

Fer
nán

dez
 

Por
tillo

 —
Ide

m.
16

5—
D. 

Fe
rna

ndo
 

Fe
rná

nde
z 

Por
till

o 
—I

dem
,

166
.—

D. 
Ped

ro 
Sol

eto
 

Fe
rná

nde
z 

—I
dem

.
167

.—
DA 

En
car

nac
ión

 
Pap

i 
Llo

rca
.—

Ide
m.

168
.—

D. 
Vic

ent
e 

Ca
stel

ló 
Cr

uz.
—F

alta
 

cer
tifi

cac
ión

 
de

Pe
nal

es.
169

.—
D. 

Ign
aci

o 
Pér

ez 
Oli

var
es 

Fu
en

tes
.—

Fal
tan

 
cer

tifi


cac
ion

es 
de 

nac
im

ien
to,

- 
fac

ult
ativ

a 
mé

dic
a 

y 
bue

na 
con

duc
ta 

y 
fot

og
raf

ías
.

170
.—

DA 
Mo

nts
err

at 
Agu

iler
a 

Ma
teo

s.—
Fal

ta 
tod

a 
y 

ras
-

gua
rdo

 
del 

pag
o 

de 
los 

der
ech

os 
de 

exa
me

n.
171

.—
D. 

Alf
ons

o 
Me

nde
z 

Ga
rcía

 —
Co

mp
let

a.
172

.—
D. 

Arg
imi

ro 
G. 

Riv
as 

Ca
sti

fie
ira

.—
Fal

ta 
cer

tifi
ca

ción
 

de 
Pf 

nal
es.

 
, 

.
173

.—
D. 

Lui
s 

Ga
rcía

 
Vie

jo.
—F

alta
 

leg
aliz

ar 
la 

cer
tifi

ca
ción

 
de 

nac
im

ien
to.

174
.—

D. 
Jos

é 
Ga

rcía
 

Sa
mp

ed
ro.

—C
om

ple
ta.

175
.—

D. 
An

gel
 

San
z 

Or
teg

a.—
Fal

tan
 

cer
tifi

cac
ion

es 
de 

’
nac

im
ien

to,
 d

e 
bu.

na 
con

duc
ta 

y 
fac

ult
ati

va
 

mé
dic

a 
y f

oto
gra

fía
s.

176
.—

D. 
Sa

tur
nin

o 
de 

Die
go 

Es
cud

ero
.—

Fal
tan

 
cer

tifi
ca

cio
nes

 
de 

nac
im

ien
to,

 d
e 

bue
na 

con
duc

ta 
y^ 

fac
ult

ati
va 

mé
dic

a 
y 

fot
og

raf
ías

.
177

.—
D. 

Ma
nue

l 
Ca

lde
rón

 
de 

la 
Bar

ca 
To

rre
jón

.—
Co

m
ple

ta.
’

178
.—

D. 
Má

nue
i 

Pér
ez 

Ca
rm

on
a.—

Fal
ta 

tod
a.

17
9—

DA 
Co

nce
pci

ón 
Ma

rto
rel

l 
Ba

lie
u.—

Co
mp

let
a.

180
.—

D. 
Jos

é 
Ma

rto
rel

l 
Ba

lie
u.—

Ide
m.

181
.—

D. 
Ale

jan
dro

 
Ma

rto
rel

l 
Ba

lie
u.—

Ide
m.

182
.— 

D. 
Lui

s 
Rex

ach
 

Fá
bre

ga
.—

Fak
a 

tod
a.

183 
—D

. 
Em

ilio
 

Db
nct

l 
Ro

jas
,—

Idem
 

id.
184

.—
DA 

Est
er 

Lóp
ez 

Go
nzá

lez
 —

Co
mp

let
a.

135
.—

Da
 M

ana
 

dél
 C

arm
en 

Ca
nta

lap
ied

ra 
Ba

res
.—

Ide
m.

 
186 

— D
. 

Ma
na 

Co
nsu

elo
 C

ant
ala

pie
dra

 
Ba

rés
.—

Ide
m.

187
.—

Da
 Em

 
din

a 
Ga

líno
 B

ófa
lúy

.—
Fal

ta 
toda

 
y 

íot
og

ra-
 - 

fia
s.
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Tribunal de o p o siciones a plazas de O fi
ciales de la Escala Técnica del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien

da Pública

Relación comprensiva de señores oposito
res, con el número que les ha corres
pondido en el sorteo celebrado para su 
actuación en los ejercicios de la citada 
oposición.

Número
dei Nombres y apellidos

sorteo

1. D. Tomás Sastre Juan.*
2. D. Vicente Benito Vicente.
3. D. Eduardo Moreno Garrido.
4. D. José JeMis Cañadas Boiaño.
5. D. José M." Duque Rodríguez.
6. D. Cesáreo Echaguibel Albillps.*
7. Q Alberto Gaic.a Gómez.
8. D. Pascual Manzano Guzmán.
9. D. Pedro Nicolás Martínez.

10. D. Emilio Molina Palacios.
11. D. Anastasio Díaz Herráez.
12. D. Alfonso Atienzar Sáez.
13. D. Diego ( entreras Duran..
14. D Joaquín Sánchez Gallego.
15. D. Benigno Molina L • re.
16 D Juan García Hernández.
17. D. Alberto Rodríguez Rodríguez.
18 D. Vicente Calvo Calvo.
19 D. Leonardo Barrio Huerta.
20. D. Bernardo Benavent Salcedo. .
21. D. Balbino.M. Fernández Gonzá

lez.
22. D Rafael Marín Bañares.
23. D. Luis Miguel Lozano Ruiz.
24. D. Serafín Viñas Gómez.
25. D Florencio García Lorente.
26 D. Rafael Reus .Candela
27 D Antonio Barrera San Martín.
28 D José Luis Lobato Castañón.
29. D. José López Chillón.
30. O. Jesús Esté vez Novillo.
31. D José Sesto López.
32 O. Salvador Delorme Colmenares.
33. D. Alvaro García Fernández-Ga-

llego.
34. D Florencio Gómez Tarragona.
35 D. Arturo Pulin Melendreras.
36. D Francisco L Bartolomé Azofra.
37. D. Maximino Bande Prieto.
38. D Miguel Gómez Maestro.
39. D Angel Olea Cartón.

• 40. D Benito Laborda Falla.
41. D Francisco Toribio López.
42. D Angel Muñoz García.
43 D Gabriel Martin Fomieles.
44. D Miguel ítengoechea Cañón.
45. D Joatjuín de Quero y Brochero.
46 D Fvari^o Cresno Gvre<a
47. D, Francisco Ortuño Abellán.
48 D José Mana Rosso v Charril.
49 D Angel Tomás Miñano.
50 D. Francisco Loscos Loscos.
51 D C^sar González del Valle.
52. D Manuel Carreira López.
53 D. Juan Hernández Abenza.
54 D Jaime Marqués Nadal

, 55. D Gabriel Alvarez d^l Rosal.
56 D Fernando Trías Beristáin.
57 D Carlos Herrero Botas.
58 D Mariano Ruiz Salas.
59 D. Luis Ríos Gracia. *
60. D Jaime Guerra Casanova.
61. »D Francisco García Ledesma.
62. D. Fernando García-Pérez Valde-

rrama.
63. D Rafael Asenlo y Vidal.
64. D Antonio Alonso Ponte.
65. D Tomás Fromesta Sanz.
66 D Juan Castillo Sánchez.
67 D Antonio Tastet Díaz.
68, D Alberto Grande García.
69 D José Arnau Zoroa.
70 D Antonio E Garrote Bisquert.
71. D. Jps¿ Roberto Barrio y Bala».
72 D Antohio de Sena García
73. D Francisco Villanueva Anduler.
74. D. Ricardo Martínez de Mendoza.

Numero
del Nombres y apellidos •

sorteo v

75. D. Ricardo Fernández de Arellano.
76. D. Jaimt t ernándev. y Rodríguez

Mejorada.
77. D. Rtúati o ia e iá  Carceller.
78. D. Ram ón7 Lozano Barí antes.
7$. D. Miguel G a icía Arias.
80! D. Angel Mazorra Palazuelos.
81. D. Isaac Buyon Majúa.
82. D. Raiael i.lañes Muñoz.
83. D. Angel Arranz Mangas.
84. D. Francisco de P. Rodes Gonzá

lez.
85. . D. José Casablancas Carol.
86. D. Moisés Sanz Rodrigue.
87. D. Antonio Aso Pardo.
88. D. Ramón González Otero.
89. -D. Luis M. Juega Candela.
90. D. Je¿üs Morales Velasco.
91. D. Manuel Iglesias Nicieza
92. D. Joaquín García Montesinos.
93. D. Adolfo González Villar.
94. D. Marcelo L. B usl^os Pérez de

Arenaza. - *
95. D. Fernando Díaz Herrero.
98. D. Miguel López Rodríguez.
97. D. Jaime Sancho Franco.
98. D. Juan Fabri Díaz del Castillo.
99. D Alejandro Pirla y García.
100. D. Jesús Rodríguez Fernandez.
101. D. Felipe Rodríguez Curiel.
102. D. Rafael Ferrer Pérez
103. D. Antonio Cordero Sánchez.
104. D. José L. Cordovés de la Torre.
105. D. Luis Puertas von Mehren.
108. D. Angel Gaitán Martínez.
107. D. Benito Arranz Mangas.
108. D. José Luis de Esteban González.
109. O. Anselmo Andrades Fernández.
110. D. Fernando Maqueda Valbuena.
111. D. Pedro de A. Gual de Viala.
112. D. Antonio Maria García Buján.
113. D. Federico Mayo Jaimez.
114. D. José María Aguilat Pinos.
115. D. Martín Pou Díaz
116. D. José Alaria Rodríguez Gómez.
117. D. Ramón Pazós García. - •
118. D. Tomás Rubio Ramírez de Ver-

ger.
119. D. Juan Angel Lozano Varela.
120. lD. Carlos Rubio de Juan.
121. D. Antonio Centeno Díaz.
122. D. Demetrio Martínez Fernández.
123. D. J^m  Ramírez Puertas.
124. D. José Rovrra Ferrer
125. D. Julio Esparza Vicente .
126. D. Garcerán Rojas Fernández.
127. D. José, Amonio Roig Portas.
128. D. Rafael Garberi Conca.
129. D. José i.jópez Tristán.
130. D. Antonio Sánchez Mayor.
131. D. Juan Grts Sen a no.
132. ‘D. Diego Domínguez Fernández.
133. D. Justo A Armentia Castillo.
134. D. Luis Zuazaga Vich.
135. D. Rafael López del Rincón Gar- 
N cía
136. D. José Luis Martínez Muñío.
137 D. Emilio Sauca Mena.
138 D. Laureano Vázquez González.
139. D. Jiia*> M. de la Fuente Espe

rante. • '
140. D. Francisco Cobián Martín. ,
141. D Justo F Bolafios Pérez.
142. D. Juan Naranjo Gómez.
143. D. Enrique Chinchilla Ballesta.
144. D. Cesáreo Bachiller Fernández.
145. D. Francisco Morales García.
146. D. Mariano Ulrich Rlbot.
147. D. Cantidio S a n t o s  Muruzábal

G es te o .
' 148 D. Vicente Villameriel Meneses. 

149 D. Jaime Pennasar Alcover.
150. D. Agustín Muría de Azara Valdés 

1 151. D. Carlos López Qarabias.
152. D. Francisco García Hernández.
153. D. Jesús Fernández Rodríguez.
154. D. Víctor José üser^ Merlo.
155. D Arsenio A. Centenero García.
156. D. Manuel Arlas Senoseaín.
157. D. Angel Castro Fernández,

Número
dei Nombres y apellidos

sorteo

158. D. José María Fernández Pirla,
159. D. Francisco Foftuny Jeremías. 
•160. D. Francisco S a l g a d o  Peñaría

donda.
161. D. Ramón Macragh Juaonola.
162. D. José Gabás Roul’e.
163. D. Cayetano Ramírez García.
164. D. Vicente Bencomo Miranda. 1
165. D. Gregorio García Arevalo.
166. D. Vicente Solana Flores.
167. D. Carlos Macias Martin.
168. D. Marcelino Martínez Caro.
169. D. Antonio Zapata Gallego.
17C. D:'Ignacio Sánchez Domínguez
171. D. Jesús Domingo Mozas Alará»

rique.
172. D. Francisco Gaitán Perabád. 
173: D. Horacio Jiménez Hurtado.
174. D. Manuel Serrano Pérez.
175. , D. Fernando Domínguez Godoy»
176. D. Carlos Hernanz Martínez.
177. D. Ricardo Martín Martín.
178. D. Mariano Barceló Fernández.
179. D. Manuel R. Fernández Marbán.
180. D. Sebastian Moreno Vicente.
181. D. Héctor R Ayús Montesinos.
182. D. Juan Liopis Magester.
183. D. Román Meliá Gayubar.
184. D Justino Gómez Martino.
185. D. Gaspar Nicoláu Sastre.
186. D. Manuel Garijo Porras.
187. D. Juan Antonio Sancho Verda-

guer.
188. D. Miguel Romero Reina.
189. D. Mariano Astruga Pérez.
190. D. José Manuel Collado Montoya»
191.' D. Jesús Santos Bajo.
192. D. Angel Herranz Valoría.
193. D. Jesús Payá Bravo.
194. D. Francisco Díaz Pastor.
195. D. Joaquín Caballero Serrano.
196. D. Pedro Pereira Padilla.

. 197. D. César Martínez García.
198. D. Gonzalo Arana* García.
199. D. José Antonio iBeñaián Allaflor,
200. D. Manuel Rojas Valero.
201. D. Alfonso Hemansanz Cabrero.
202. D. Francisco Encinar García.
203. D. Francisco Pérez Villegas.
204. D. Julio Caí bajo García.
205. D. Fernando Fuster’ Prat
206. D. Donato F. Jover Arroyo.

• 207. D. Enrique Galán Rodríguez.
208. D. José Triguero Espejo.
209. D. José R. Rodríguez Datas.
210. D. Manuel Díaz López.
211. D. Juan Ferrari Beltrán.
212. D. Jesús Roces Antuna.
213. D. Emilio Latorre Gil.
214. D. Pedro José Magaña Martínez 
21& * D. Antonio Pía Miquel.
216. D. Evaristo Vázquez-Vidal.
217. D. Enrique Lecea Pezzi.
218. D. Evaristo Vicente López.
219. D. José Velo Montaner
220. D. Juan de Armengol Zaragoza.
221. D. Fernando Barceló Obach.
222. D Jesús Gómez Merino.
223. D. Joaquín Prados Daza.
224. D. José Romero Sánchez.
225. D. José Maria González Caballero
226. D. Octavio Gómez y Gómez.
227. D. Juan I Olarte Jáuregui.
228. D. Felipe Campos Vicente. >
229. D. Emilio Aguilar Moya.
230. D. Emilio Julve Puerto. .

’ 231. sD. Julio Alvarez López.
232. D. Andrés Vaca Page.
233. D. Celestino .Inchusta Marco. >
234. D. Rafael Alvarez Martínez.
235. D. Alberto Martínee Adell.
236. D'. Manuel Ruiz Bufill.
237. D.' Luis Martínez Jordá.
238. D. Ramón Rodríguez Martínez.
239. D. José Luis Vila Gil.
240. D. Carlos Fablos Pérez.
241. D. Angelo F. Carretero jMartlu. 
242.. D. Antonio Miguel Bravo.
243J D. Angel 1». Bravo García.
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Número
del

sorteo

)
Nombres y apellidos

244.
245.

246.
247.
248
249 
2?0. 
251. 
253.
253.
254.
255. 
2-5.
257.

258
2C9.
260.
261.

267. •73  
28L
265.

266. 
267
268. 
289.
270.
271. 
277.
273.
274.
275. 
,278.

w 277. 
278 
?7<L 
2° 0. 
231. 
>289. 
233.
284.
285.
286. 
287 
288. 
289.

290
291.
297.
293.

' 294.
295
296 - 
297.

, 298.

299.
390.
301.
gqo
303
394.
305.
306.

$07.
308.

D. Manuel Moreno Jurado,
D. Fernando de la Fuente Caña

mares.
D. Vicente Alonso García.
D. Sebastian’ Martin Viera.
D Miguel Ibáñez Alonso.
D. Julio Rodríguez Caldeiro,
D. Enrique García Berro.
D. Domingo Moreno Félix.
D. Ramón Bahamonde Alvarez.
D..Julio Rodríguez Lónez 
D. José María Bos^h Bnldú.
D. Vicente Moral González,
D. AntoU'n Fáno^ez R ^ z  
D. Evaristo de San Eufrasio To

rrecilla.
D. Vicente Muñoz Braulio.
D. Enrique Fuentes Quintana.
D. Alfredo Platas García.
D. Cellos Fernández - Arias de 

Cunha. • '
D. Antonio Telada Navarro.
D. R ;oardG Alvarez Alrrso.
D Miguel A fu llar García.
D. M 7 nuei. segundo Bavón Lla

neza.
D Juan Rodríguez Espinar.
D. José Antonio Toza v Pérez.
D José Luis González González.
D. Manuel Gándara Gómez.
D Enrique Marrona Gutiérrez.
D. Luis J. Varela Govanes,
D G regoro  Pino G i l í .
D Marcial Ramos Jorge» •
D Marcial T ucena So1.*
D Fmibo Martínez Muedra.
D Aurelio Vilela Benavides.
D. José Antonio Tenza M arca  
D José Domínguez Martín.
O. ("tes+oUc /
D. José Sánchez Hidalgo. *
D. José María González González, 
n. Juan Jos° Ro*o Tgzaro 
D. Antonio Lafuente González.
D. J°sús Labteno García 
D. Manuel Franco Márquez. • * 
D Rosebio Tovar VáZouez.
D Cándido Ostoteza Fchave.
O F°lír>e Fernandez pardo 
D. M a tte l Sánchez d e  .Molina 

Llausáa*.
D. Manuel Boiten Gómez.
D. Jntn Galo Serrano v Marín.
D José Cárdenas Aleian^re 
D. Alfonso Usero de los Arcos.
D. Anton'o L iaba s  Bcnnet.
D Félix M^rín Marín.
O. Ramón Ara v Ara 
D. Francisco Gatefell Palmer.
D. Lute A Rodríguez - de Tem

bleque. v *
D  José dé Montes Gómez.
D Ramón ?.Ro1sín Aguirr^aviria. 
D Tgnacio Vaidivíelso Amigo.
O. Pascual Prados Daza.
D  T uis Ourrea Corres.
D. Agustín Utrera MaWnnado.
D. Ernesto Tb^ñez Arpnas.
D  Fr*olisco f e  Paula Ogea Gó

mez.
D  José Tourifio Fe»*r^r>deze 
D. Jesús Tenerías Qnaindi. A

Nota.—Los señores opositora compren
didos eri la relación b) de la O rdpn d e % 

f 21 de septiembre cfel *&rr|ente año pu
blicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL  
E STAD O  del día 26 del mismo mes. que 
210 tengan completada oportunamente su 
documentación, no podrán actuar en los 
ejercicios de la oposición, aun cüarxdo fi
guren en la relación precedente.

Madrid. 13 de octubre de 1948.— El Se
cretario, Lorenzo Valdés.,-V.° B.», ejl Pre
sidente, Femando Camacho»

M I N I S T E R I O  INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el ex trav ío de las guías de 
circu la ción  que se citan.

Se pone en conocimiento de las Deie- ! 
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación Es
pecial del Campo de Uibraltar Fiscalías 
d¿ Tasas y Autoridad s gubernativas, que 
han sufrido extravio las guias de circu- , 
lac ón siguientes:

Serie M-3. numero 57784, expedida a 
favor de don Sisinio Pradales Domingo, 
que amparaba el transporte de aceite.

Serie RN-2, numero 157553. expedida* 
por la InspecciónProvincial de Burgos, 
que amparaba el transporte de tent<jas 
desde Yudego a Esíepar para Santo Do
mingo de la Calzada.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Ag: ntes de la 
Autoridad; se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, dan
do cuenta inmediata a esta Comisaria Ge
neral n el caso de ser halladas, y comu
nicando. al propio tiempo, el nombre y 

51 circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas.

Madrid. *9 de bctuore .de 1948 —El Co
misario general, José Luis de Corral Saíz.

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  

N A C I O N A L

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de E n se ñ a n z a

M e d i a
D ictando instrucciones a la Orden anun

ciando a concursó de traslado la cá te
dra de «F ís ica  y Q u ím ica », vacante en 
el In s titu to  nacional de Enseñanza 
M edia de Burgos.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media7 de B urgos. 
la cátedra de «FiSica y Química», que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha. '

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y éxcedentes. éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 11 de septiembre de 1931.

Ei orden de Dreferencia de lps aspi
rantes será el que establece el articulo
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940. .

Diphos aspirantes elevárán sus, solici
tudes. acompañadas de las hojas de ser
vicios. a. este Ministerio, oor conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de siwen. en su caso oreeisam°nte den
tro d^l niazo improrrogable de treinta

. días, desde el siguiente al de publica
ción de est^ en el B O LE T IN
O C O T A L  DEL ESTADO  

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento- a lo dtenn«<?to cp la Or- 
xJen de 28 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
pr^rípnp Oiden de 23 da jun?o de 
1921. d*h«rán acreditar MCioéUos bídte^e  
en n^s^slón del título nrnfo^op'd dq Ca- 
foHr^típn o del rwtifi'»9>dn do haber re- 
plomorif) <5̂1 pvt-yoHíe;ón T/vs ecle^te^ti^os 
Hoh^rán InsBfteor a umr tendón exnr^a  
de su *resn«ot*«rn o c iad o  íOrden de 27 

' d<* ^Mnbre de 1942). f ■
Pste qnn.néio ce publicará en el «Ro- 

letím Oáotei» de las nrovín^'as v ñor
fpA/Sír» rio prj Ihs , *>sfo hlopí- '
urden* es ndV»Uoru? do de la na
ción* lo' cual se advierte ñora nue tes au- 
tnr’dodo. r°sne^^ivas dícn^ncran oue as i* 
tee vori «anp doode luego sin más aviso 
qiip «d nmsonte.
/TV/Tqdfíd 4 d°. do 1Q47 7*9 nj-

rector general, P. O., Cayetano Alcázar.

 D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t e s
D e c la ra n d o  la  a d m is ió n  d e f in i t i v a  d e  
opositores  para las cátedras de «Preparatorio 

de M o d e la d o » ,  a  l a s  E s c u e la s  d e  
Bellas Artes de Madrid y Sevil la.

Visto el expedid*u* aei ro^u ióo -opo - , 
Sc:ón  a 'la s  catearas de «¿-rep.m aono de 
M oaeiaao» ae las HLcuelu.v de bellas A r 
tes cié Macu^d v Se vina;

¡ ‘ ResuiLahCíO que en cj 'BOLETIN O FI- 
Q iA L  D L L  b b i ’A D u  de 4 peí cu rran te  
se publico el acuerno recaído en el expe
diente de aam sien do o;;o.llores a ias 
plazas de «Prepara tono ' de Modelado»- 

. convo'caaas a cúnlur.so-opo.-ucicn en las 
Escuelas Superioies de Bellas Arte1»  ac 
San Fernancio, de Madr.ü, v de Santa 
Isabel de Huxgria. de Sev.fla, y en el 
m ismo se au.nnieron ciehnit vamente & 
los aspirantes señoreo G ra ja ies  CarbnneH 
y Jim énez Serrano, y se conced.o un pla
zo oe diez dias para que comp.erasen su 
documentac ón los a pirantes señores Al- 
varezr-Laviada Alzueta ^  M artínez Pe- 
nella ;

Considerando que dentro del plazo se
ñalado completaron su documentación los 
asp.ranies señores A.varez-Laviada Al/ue- 
ta y M artínez P ineda , por lo que deben 
quedar declarados defin í!.vam ente adm i
tidos a este coneursc-cpcsic ón,

Esta D.rección G eneral ha acordado: 
Prim ero. Declarar deíin it.vam ente ad

m itíaos al cor.cursq-opos.ción a las cáte
dras d e '«P r e p a ra 'o r  o de M odelado» de 
las Escuelas de Bellas Aries de M adrid 
v Sevilla, en unión ce los señores G rá 
jales C artonell V J ménez Serrano, que 
Jo fueron ya en el acuerdo anterior, a 
los aspirantes don Manuel A lvarez-La- 
viada y A lzuetá y don Antonio M artínez 
Fenellá. "  .
v R em itir la documentación al T r  bunai 

correspondiente para ene pueda dar co
m ienzo a sus ac liv  datíes.

Lo  dip.o a V S para su conocim iento 
y cumplfin ento.

D 'os guardé a V S. muchas años 
Madrid, 2 de octubre de ;?48 --E l D i

rector general, Juan de Contreras.
Sr. Je fe  de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Declarando la  adm is ión de fin it iva  de  
opositores a la cátedra de «Procedimientos 
p ic tór icos»,  de  la  Escue la  Superio r  
d e  B e l la s  A r t e s  d e  S a n  C a r lo s ,  d e  
Valencia.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción a la .cátedra de «Procedimientos 
pictóricos» de la Escuela Superior de Be
llas Artes de San Carlos, ^de Valencia, 

Esta - Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición a la cátedra de 
«Procedimientos pictóricbs» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia, en unión de los señores Bell- 
ver Deífnás, • Bosch Hernández. Momnó 
Salva, Cardellsu Caftvarelench, Ros Fe- 
rrándiz, Barber CoscoHa y Verdú Apa
ricio. que lo fueron ya en el Acuerdo an
terior. a los asoirantes don Adolfo Ferrer 
Amblar don Rafael Martínez Díaz, don 
Adolfo Francés Aserrío y don Salvador 
Vilaplana Gallisa.2.° Declarar definitivamente excluido 
del mismo por no haber completado su 
documentación en el plazo de gracia que

j se le concedió, a don Jenaro Lahuerta 
Lóoez.

3.° Remitir la documentación de los 
aspirantes al Tribunal correspondiente 
para que pueda dar comienzo a sus ac
tividades. .

Lo dlg:o a V S. para su conoóimiento 
y cumplimiento.

• Dios guarde a V. S. muehps años. 
Madrid, 14 de octubre de 1948 -E l Di

rector general. Juan de Contreras.*
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar

tísticas.
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M . º  D E  O B R A S  P U B L I C A S
 Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don M anuel Candela So

le r para o cu p a r la s  parcelas números 
49 y 51 de la playa de «La s  Pesqueras»
( A lica n te ), con destino a la co n s tru c 
ción  de dos casas para vivienda y 
baños.

Visto el expediente incoado p^r la Je
fatura de Obras Públicas c ? Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para co is íru ir  en 
la zona m arítim o-!errestre ce  -a "laya de 
«Las Pesqueras» (A lican te ) dos casas de
dicadas a vivienda y baños;

Resultando que la petición *e hutía com- 
pr rd ida  en el articulo 42 d j la vig'*nt° 
Lev de Puertos, y el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a ’o d ’ snueste en 
el articulo 69 y démAs cor escond iónos 
de! Reglam ento para ¿Va » t* eión 

Resultando que la petición h.i sido so
metida h inf'-mvación nública fcin que se 
lu v i  pr sentado reclamación en contra y 
la in form ación oficial ha favorable
al otorgam iento de la 'X)nc*s’.'>n;

Considerando que no existe inconve
niente ni pertm c’o para nadie en ucee* 
drr a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al oa^io de un canon,

•Este M inisterio de acu-rdo con la D i
rección General de Puertos v Señal** Vía- 

pq r ^ x 'U o  ace^d^r a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

I a Se autoriza a don Manuel, Candela 
grirtp rp m en*->':!pnr. con c'’* r á e r  oermn- 
nente, dos chalets para vivienda y baños, 
señalados con los niim 49 y 51, en la zona 
m aritim o-terrestre de la plava de «L a s *  
Pesqueras» cam ino de Ruiz. dé Alicante.

2.a Las obras se e } cútarAn con su je* 
clón ai provecto que sirve de base a la for
mación de este expediente, que se enten
derá m odificado por las reform as que se 
introduzcan en el renlant o. No podrá de
dicarse el terreno ocupado ni las. ed ifica
ciones levantadas en él a ffríes ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es otor
gada la pr sente concisión, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a títu lo 
precario, sin plazo lim itado, sin perju icio 
de tere ro. dejando a salvo el derecho de 
prooiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el- artículo 47 de la v igente Ley de 
Puertos.

4.® Las obras comenzarán en f l  plazo 
de tres meses y term inarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha dt la presante concesión.

6 * Las obras serán replanteada» por 
la Jefatura de Obras Púbjfo.is de A lican
te, de cuyo resultado se levantará acta y 
plano qué serán sometidos a la aprobación 
d* la Superioridad. El concesionario que
dará obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Publicas la práctica del replan
teo y a ingresar el im porte de su presu
puesto en la .Pagaduría cD la misma en 
ti mpo y form a de modo que pueda veri
ficarse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. y

6.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Publicas a fin de pro* 
ced r .& su reconocim iento, extendiéndose 
acta de su resultado, qfie será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.
. 7.a Las obras quedarán bajó la inspec

ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Publicas.

8.a Todos los gastos que originen *1 re
planteo, la inspección y el reconocim iento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

9.a El concesionario reint grará ia con
ceden con arregla a lo dispues.o en la v i
gente Ley del T im bre y elevara la lianza 
depositada al por 100 del import* de las 
obras el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado ororrega p o r 
el concesionario se considerará desde 
luego y *ni m is  trám ites anulada la con
cesión, tjúedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11. El concesionario abonará el canon 
de una p seta por metro cuadrado y año 
de superticie ocupada, por semestres ade
lantados, en ia Caja de la Comisión Ad
m inistrativa de Puertos a cargo c ie n to  
del Estado. Este canon s .rá  revis tó le  y, 
por tanto, variable por acuerdo de ia Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplim ento de las Leyes del :rab tjo t 
retiro obtero y demás disposición-s de 
carácter social: al de la Lev de protección 
a la industria nacional y a lo que s^a apli
cable a esta concesión del vigente R«-ala- 
mento de Costas y Fronteras y a resrerar 
las servidumbres de vigilancia !ilo/al y 
salvamento. ' * ,

13. La fa lta  de cumplimi nto por el 
concesionario de cualquiera ‘ de l.-s con
diciones anteriores será causa de i .eluci
dad de la concesión v llegado este caso 
se procederá gon arreglo a tas disposicio
nes vigéntes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor M inistro participo a V S .jara su 
conocim iento, el del interesado y o  más 
efectos.

Dios guarde, a V. S muchos ñ->s.
M adrid, 9 de octubre de l ‘*48 —FJ D i

rector general. Luís M de Vidal s.

Sr. Ingen iero Jefe de Obras Publicas de
Alicante.

A utorizando a don M an u el Candela So
le r para ocupar las parcelas núm eros 
45 y 47 de la playa de Las Pesqueras 
(A lica n te )  con destino a la construc
ción  de dos casas para vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel C a n il la  Soler, 
solicitando autorización para eo istvyir en 
la zona m aritim o-terrestre de ‘a playa de 
La- Pesqueras (A lican te ), dos Crisas de
dicadas a vivienda y baños:

Resultando que la p tición ¿e oa lla  
com prendida en el artículo 42 Je ía vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a o dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dí ntes del Reglam ento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha s ilo  so
metida a inform ación publica s n  que 
se haya presentado reclam telón en ton-, 
i v „  v la in form ación oficial na s do fa 
vorable al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni per] ncio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que La concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
suieta al pago de un canon, <

Este M inisterio, de’ acuerdo con la D i
rección G  neral de Puertos y Señales 
M arítim as ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
rSoler para construir con carácter perma
nente dos «cha lets» para vivienda y ba
ños. señalados con los números 45 y 47 
en la zona m aritim o-terrestre de la pla
ya de Las Pesqueras, cam ino de ,Ruiz, de 
AJicante.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la. 
form ación de este expediente, que se :n- 
tenderá modificado por las reformas que

se introduzcan en el r. plantee No pourá 
dedicarse el terreno ocupado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión que- 

. dando obligado el concesionario a conser
var las. obras en buen estado y. condicio
nes de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo lim itado, sin perjuicio 
dr tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos

4.a Las obras comenzarán en el "plazo 
db tres meses y deberán quedar term ina
das en el de doce meses, contados ambos 
plazos a oartir de la* fecha de ia conce
sión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de OY:as Públicas, d. cuvo 
resultado se levantará acta* y plano, que 
serán* sometidos a la aprobación de la 
Suoenoridad El concesionario quedará 
obfigado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Publicas la práctica d 1 replanteo 
y a ingresar el imnorte de su u resu p u ^ o  
en la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo qim pueda verificarse 
éste dentro del plazo fijado para comen
zar las obras

6.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá én conocim iento de la 
Jef atura de Obras Publicas a fin de pro
ceder a su reconocim iento: extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re* 
planteo, la inspección y el reconocimi n- 
to de las obras ser^n de cuenta del con
cesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión ' con arreglo a lo dispu sto en la 
vigente Ley del T im bre, y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras en el plazo de un mes y antes 
del replanteo. *

10. S i transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará d:s- 
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión-, quedando a ; favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El cencesionario abonará el canon 
de una pes ta por metro cuadrado y  año 
de superficie ocupada, por sémestrea ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
m inistrativa de Puertos a cargo d irecto 
del Estado. Este canon* será revisable m 
por tanto, variable por acuerdo de ia  Ad
ministración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nácional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglam ento de Costas y  Fronteras y  
a respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral, y salvam nto.

13. La fa lta  de cumplim iento por par
te dei concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión y llegado este 
caso se" procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor M inistro participo a V S para su 
conocimiento, e l¿ a d  interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. ,9 dé octubre de 1948 -E l Di

rector general, Luis M. de Vidales,

Señor Ingeniero Je fe  de Obras ’ Públicas
de Alicante,
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Autorizando a doña Isabel Barreto de la 
Rosa para construir y explotar un va
radero astillero vara buques hasta de 
250 toneladas en la margen izquierda  
del rio Odiel (Huelva).

Visto ei expediente promovido u ins
tancia de dona isabel Bárrelo de la Rosa, 
solicitando autorización para construir 
en 'terrenos de dominio puoliu de la 
margen, “izquierda del rió Odiel, en la 
zo /u  sur aei >u-»rio d Iriuejv-.. un va 
rad'ero capaz para barcos hasta de J50 to
neladas; ■ /

Resultando que durante el periodo de 
inform ación publica no se ha prcseniaao  

* ninguna reclamación contraria i U -p r e 
tensión d<- la peticionaria;

Resultando que la iníorm ación cliciul 
ha sido1 favorable al otorgamiento d- la 
concesión solicitada, proponiéndose con
diciones que se recogen en las úáusulas ¡
sivuient. s; j

Resultando que el expediente referido ' 
ha sido tramitado* con sujeción a lo dis- j 
puesto en el articulo 41 de ia vig nte Ley 
de Puertos y en los artículos 73 y siguieiv* ! 
tes del R glam ento correspondiente; |

Considerando que las obras cuya au- !
torización se pide son beneficiosas para ?
la economía nacional; '

Considerando que la concesión debe j 
otorgarse con carácter oneroso y quedar | 
su eta al pago de un canon anual, ' i  

Este Ministerio, de acuerdo con la Di- j 
: récción General de Puertos y Señales Ma

rítimas, ha resu- lto:
Acceder a lo solicitado, cgn las siguien- 

: tes condiciones: |
1.a Se autoriza a doña Isabel Barreto j 

de la Rosa para construir y explotar, con ¡ 
destino a uso publico, un varadero-asti- j

; 11 ro capaz para buqués hasta de ‘¿50 to- j
neladas, en la margen izquierda del rio 
Qdiel, término municipal de Huelva, con 
arreglo al proyecto presentado como base 
de la' concesión y autorizado por ti In
geniero de Caminos don Enrique Jimé- 

; nez. en ••terrenos de i*-¿ /o -  maritimo-ie- 
rrestre y  ganados a la misma.

■ La. parcela d> terreno situada en la zona 
maritimo-terrestre afectada por la con
cesión y la situada en los terrenos ga
nados a la misma y va saneados se otor
ga conforme al* acta y plano dt deslin
de practicado el día 9 de iulio de 1948. ! 
La primera será de forma trapecial y ñor- 1 
mal a la avenida a la P u n ta . del Cebo, 
con una longitud, en esta dirección, dt 
120 y 105 mefros, contados a partir de 
la  margen de la avenida y 84 metros de 
anchura, según la dirección de ia m ar-. 
gen mencionada; la stgíinda parcela, dé 
forma rectangular situada a 6,20 metros 
dtel eje dé la vía muerta, paralela a la 
general de la Punta del Cebo, t-ndra una 
longitud de 60 metros y un ancho de 
33 metros. j

2.a El acceso del varadero al paseo de i 
la  avenida,de P. M ontenegro se estable-, j 
cera de tá l forma' qué no s^ ln íerru m r
Í)á ia circulación por*zona dé vigilancia 
itoral y de salvam ento quedando prohi; ¡ 

bida la construcción de cerram ientos en 
dicho paso. ¡

3.a Las obras se ajustarán al proyec
to  apiobaüo, que se entenderá modificado

en lo que se nalle afectado por las con 
di clones de esta concesión y poi las re
formas que se introduzcan en el replan
teo, no pudiendo desuñar ei terreno ai c- 
tado n; las edificaciones levantadas en 
él a fines ni usqs distingos de aquellos 
para los que se otorga la conc sión.

4.a Esta concesión se otorga en pre
cario. sin plazo lim itado sin perjuicio de 
tercero dejando a salvo el derecho de oro- 
pi dad y con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 47 dé la vigente Ley de Puer
tos.

5.ü El concesionario abonará, por Se
mestres adelantados, en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Huelva un 
canon anual de 0,50 pesetas per metro 
cuadrado de suoerficie ocupada va sea 
de terreno de dom inio público o de la 
zona de servicio del citado puerto.

6.a Las embarcaciones y material flo
tante-de la Junta de Obras del Puerto de 
Hueiv i tendr n n -rcr’".o a use:- *e:*v 
cios dt 1 varadero con una bonificación 
en sus tarifas de un 25 por 100.

7.ft Ei concesionario queda obligado á 
variar provisional o definitivam ente, 
a su costa las instalaciones , del va
radero, si por cualquier motivo se tuvie
ra qut ocupar total o parcialm ente los 
terrenos que - se conceden para el vara
dero con obras a ejecutar *por la Junta 
d é Obras del puerto de Huelva, o bi n 
constituyera aquél un estorbo para la eje-

. cucion de éstas, sin que la Administra
ción quede obligada a abonar^ indem niza
ción alguna ni a designar un na vo em
plazamiento, caso de que no pudiera con- 
tinuat el Varadero en el que áhora se 
concede.

8.a Los servicios del varad1 ro se explo
taran con arreglo al replanteo .y las ta
rifas que se acom pañan al proyecto.

9.a El concesionario elevara antes del 
replanteo la fianza d positada al 5 por 
100 del importe de las obras.

10. La> opr is serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas y Direc
ción Facultativa de las obras del puer-

, to. v de est operación se levantará acta, 
que será som etida a la aprobación de la 
sup rioridadi

11. Las ooras comenzarán en el plazo 
de tres mesés a partir de la fecha de la 
concesión y term inarán en el de cuatro 
años, a partir dt igual fecha. Si trans
currido el tiem po señalado en esta Or
den para ei com ienzo de fas .obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado  
prórroga por el concesionario, se consi^ 
derará desde luego y sin más trámite 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado ia fianza depositada.

12. El concesionario qu da obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Publicas 
la r v r"ar
el importe de su presupuesto en la Pa
gaduría de la misma,, en ti mpo y . forma 
de modo que pueda verificarse el 'replan
teo den¡ro < • a.zo acuaiauo paia  co
menzar las obras.

13 T'
nario te* pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de que 
proceda al oportuno recoñoolrñiento, ex 
tendiéndose acta de su r soltado que será' 
sorn^’da a la aprobación de la superio
ridad.

j 14 Las obras y su explotación queda*
rali bajo ia inspección y vigilancia de ia 

i Jefatura d loras Publicas y Dirección 
del Puerto obligándose ei concesionario 

I a m antenei las obras en buen estado 
, 15. Todos .os gastos que se ocasionen

con ei replanteo, la inspección y  el r co
nocimiento* de las obras serán de cuenta  
dei concesionario.

16. a> El concesionario queda obliga
do a reparar* a su costa las av rías que 
puedan originarse en la zona maritimo- 
terrestre o en los cam inos de acceso, así 
como en sus obras e instalaciones, tanto  
durante su construcción como durante la 
explotación de las obras que se autorizan 
y a organizar los trabajos de modo quo 
no se ocasionen m olestias al tráfico y al 
servicio.

b> El concesionario queda obligado a  
extraer en la forma y plazo que se seña
len por la J íatura de Obras Públicas y 
Junta ‘de Obras 4 1 puerto los m ateriales 
y efectos que hayan caído al mar delan
te de la zona que comprende la conce
sión, debiendo conservar los fondos lim 
pios para el servicio.

c) El concesionario será responsable 
de cuantos daños y p rjuicios se origi
nen a la Junta con motivo de esta con
cesión, siendo, además, obligado al pago 
a la Junta de todos los arbitrios con su
jeción u las tarifas aprobadas y disposi
ciones v identes'sobre la materia.

17. La cláusula novena d; 1 capitulo 
tercero, Advertencias y Prevenciones del 
Reglam ento y tarifas para ia. explotación  
del varadero, sé consid1 rará redactada en 
ia forma siguiente:

«9.a ' Todos los m ateriales que se em
pleen en la ejecución de las obras de las 
embarcaciónes habrán de ser necesaria
m ente facilitados por el varadero, si m- 
pre que su valor no sea superior al 10 por 
100 del que pueda encontrarse por el Ar
mador en íl comercio de la plaza.»

18. La concesión queda sometida a las 
disposiciones vigentes y a cuantas se dic
ten en lo sucesivo relativas a construc
ciones en la zona m ilitar de costas y 
front ras. El concesionario queda obli
gado al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato del tra
bajo. accidentes, subsidio fam iliar, a la ve
jez y dem ás*disposiciones de carácter so
cial. asi como a las L ves de protección  
a la industria nacional

19. La concesión deberá ser reintegra
da con arreglo a la vigente Ley del Tim
bre y antes de efectuar el replanteo de 
las obras.

20 La falta de cum plim iento por pgr- 
te del concesionario de cualquiera de las 
clausulas de esta concesión s rá causa de 
caducidad de la misma': llegado el caso, 
se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes sobre JLa ma
teria.

Lo que de orden com unicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocim iento, el de la interesada y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S  muchos, años.
Madrid. 9 de oétubre de 1948 El Di

rector general. Luis M de Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas dd
Huelva. .


